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La CARTA NO 12-2025-CONSORCIO PEMAC CONSTRUCTORES; de fecha dé recepción
12 de septiembre del 2025; INfrOkME NO 299-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG-
FCHR, de fecha de recepción 09 de octubredel 2025; INFORME NO 2206-2025/,GOBIERNOREGIONAL
TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha filerecepción de octubre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformicladlcon lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado por el artíf)ulo ún.ico de Ia Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20 de
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y módificatorias Leyes NO 27902, 28013; 28926,
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencia.

Con fecha 12 de diciÊmbredel 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y el CONSORCIO
PEMAC CONSTRUCTORES suscribieron el CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA No 010-
2024/GOB.REG.ErUMBES-GR1-GÑ, proveniente cie la. ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO 005-

(Primera Convopatoria), para la ejecución de la IOARR "CONSTRUCCIÓN DE
\ALCANTARILLA; REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE CAMINO DE HERRADURA Y TALUD/MURO
ÍDECONTENCIÓN; EN EL(LA) ACÇESO AL SECTOR PAILAS SANTA MARÍA DISTRITODE CORRALES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAh/fENTO TUMBES", CUI NO 2603114, con un monto ascendente a
S/ 1'440,011.49 (Un millón cuatr cientos cuarenta mil oncé con 49/ 100 soles), que incluye todos los

impuestos de ley,.y un plazo de ej cución de 90 días calendario.

Que, con MEM0 DO 08-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG, de fecha 18 de
marzo del 2025, la Subgerencia de obras dispone al ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL ROQÜE como
Inspector de obra, para que cumpla a partir del 18/03/2025 con lo clispuesto en el artículo '1860 yl 870
establecidos en el Reglamento Idd la Ley de ContratacioneS del Estado, aprobado mediante 'Decreto
Supremo NO 344-2018-EF y sus róodificatorias, para la inspección de laM)ARR "CONSTRUCCIÓN DE
ALCANTARILLA; REFORZAMIEN O ESTRUCTURAL DE CAMINO DE HERRADURA Y TALUD/MURO
DE CONTENCIÓN; EN EL(LA) AC ESO AL SECTOR PAILAS SANTA MARÍA DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTA ENTO TUMBES", CUI NO 2603114.

Que, con CARTAI 12-2025-CONSORCIO PEMAC CONSTRUCTORES, de fecha de
recepción 12 de septiembredel 2025, el CONSORCIO PEMAC CONSTRUCTORES alçanza alilNG. CIVIL
FERNANDO„ CHISCUL ROQUE — Inspector cle obra, el informe de Mayores Metrados, asimismo,
adjunta la CARTA NO 11-2025-IÑGRESIDENTE HANS PEÑA MOGOLLON, en el cual específica el

cletalle cle los Mayores Metradbs, con Ia finalidad se realice la revisión . y trámite
orrespondiente.

Que, mediante el INFORME NO 299-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-FCHR, de
fecha de recepción 09 de octubre dçl 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL ROQUE - Profesional de la
Subgerencia de Obras, remite a 19Subgerencia cle obras, la conformidadde la Valorización Única — Mayores
Metraclos NO 01, asirnismo, en sus bonclusiones indica que el Mayor Metrado es resultante cleVrep1anteo.y
cuantificación real respecto de lb cpnsideracloen el expediente técnlcocle.obra y que no proviene de unamodificación del diseño cle inge\liería; ademá.s se indica que el Mayor Metrado NO 01, ha sido atitorizada
por el Inspector de obra, tal como lb estipula. el RLCE; que con Asiento NO 24 del Cuaderno de obra digital,
se da a conocer la absolución clé la Iconsultaque da como acción la ejecución del Mayor Metrado NO 01; de
lo cual se tiene que el Inspector de lobra, ha autorizado la valorización única del Mayor Metrado NO 01 por
el monto total de S/ 112,441.15 (Ciento doce mil cuatrocientop cuarenta y uno con 15/100 soles); Por
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consiguiente, de acuerdo a lo illclicàcloy revisado por el suscrito en calidad de Inspector de Obra, emito la
cohformidad respecto a la valorizac ón única del Mayor Metrado 1, producto del Expediente Técnico que se
realizó el replanteo y cuantificabiónreal respecto de lo considerado al expediente técnico de obra y que no
proviene de una modificación del dlseñode ingeniería; De.lo expuesto anteriormente, el suscrito deriva la

presente Valorizadión Única cokres ondiente al Mayor Metrãdo 1 toda vez que la documentación•adjunta
se encuentra conformetécnicahlnentcle acuerdo al presente informe del suscrito.

CUADRO NO 01 - FUENTE PROPIA
PORCENTAJE DE INCIDENÇIA EL PRESUPUESTO MAYOR

ilETkADO 1

Monto del Contrato
Porcentaje Acumulado de aclicion les aprobados y en tramite '

Monto de Ma.yor Metrado NO 01 ( lorización única)

PRESUPUESTO

S/ 112,441.15

TOTAL

% INCIDENCIA

6.9946 0/0

7.8084 %
14.803

Con un monto a cancelar al bont\atistapor el importe de S/. 112,441.15 (Ciento Doce Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Uno con 15/ 100 sples)$ correspondiente a la Valorización Única del Mayor Metrado NO 01; En es
contexto se recomienda que los gastos generales se encuentren acorde al reglamento de la ley de côntrataciones
del Estado.

I CUADRO 02 - FUENTE PROPIA

MAYORI METRADO 1

Montó' Total cie MAYOR Metitado I

Monto de Máyor Metrado NOI 1 (V lorización 'Única) EN TRAMITE

PRESUPUESTO
S/ 112,441.15
S/ 112,441.15

TOTAL

% INCIDENCIA

7.8084 0/0

7.8084 %
Con lo cual el suscrito sugiére de continúe con las acciones administrativas correspondientes; para su«GIO aprobación a través del acto Résolultivo y continuar con trámite correspondiente.

Que, mediante IÑF#RMENO 2206-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-8 EADE„
O SG, de fecha de recepción h5de octubre Clel 2025, la Subgerencia de Obras, remite a• la Gerencia

LE 5 Regional de Infraestructura, la pinión Técnica de Autorizacióll de Mayores Metrados NO '01 — se
adjunta valorización única, (...) PPINA favorablemente en la aprobación de Ia valorización única
Mayores Metrados NO 01, qsciéncle a S/ 112,441.15 (CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS

0

CUARENTA Y UNO coÑ 15/ 100 SOLES), con una la incidencia acumulada total es cie 14.803%, el
mismo que fue autorizado pdr el llnspectorde obra, en señal de conformidad al numeral 205.12 del
artículo 205 del D.S. 234-20P2-ÊF de la Ley de Contrataciones con el Estado NO 30225, indicando
además que el mayor metrhclo les resultante del replanteo y cuantificación real respecto des lo

onsiderado en el expedientd téc ico de obra y que no proviene de una modificación del diseño. de
4 geniería; asimismo, se recovnie da se continue con el trámite de Autorización de pago de Mayores

trados NO 01 — Valorizaciór\ Únlca, debiendo requerir. al titular de la entidad o a quien se le delegue
ha función para la aprobõcióF1 mediante acto resolutivo que corresponde previo iriforme de la
rencia Regional de Planeemiqnto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, respecto a la

Q? revisión presupuestal y/o certificación de créclito presupuéstal.4/0GENE*
Que, con MEMORPá1DO NO 3642-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-

GR, de fecha cle recepción 171 de Octubre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura solicita a
Ia Gerencia Regional de Planqami nto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Ia disponibilidad
presupuestal por el monto cheS, 112,441.15 (CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS CUAÑENTA Y
UNO CON 15/ 100 SOLES), para 1 pago de Ia valorización Única del Mayor Metrado NO 01 dé la obra
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"CONSTRUCCIÓN DE ALCANTbARILLA;REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE CAMINO DE
HERRADURA Y TALUD/MURO bE CONTENCIÓN; EN EL(LA) ACCESO AL SECTOR PAILAS SANTA
MARÍA DISTRITO DE CORRALbS, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI NO

2603114.

Que, a través del Proveído de fecha 20 de octubre del 2025, inserto al Ireverso del
MEMORANDO NO 3642-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GR-GR, la Gei•encia Regional cie

Planeamiento, Presupuesto y Alcondicionamiento Territorial informa a la Gerencia Regional de
Infraestructura, que no se cuenta con disponibilidad presupuestal.

Que, a través del pl-oveído cle fecha 06 de noviembre del 2025, inserto al reverso del
MEMORANDO NO 3642-2025/G I BIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, la Gerencia Regional
de Infraestructura, deriva el exp diente Administrativo al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura
para proyectar el acto resolutivo.

Que, con Asiento NO 24 del Cuaderno de obra digital de fecha 23/01/2025, el ING.
CIVIL JAIRO GEAN MARCOS GÜERRERO TRONCOS - Inspector de obra, anota la Autorización de

Mayores Metrados y señala que k'conrespecto a Zo indicado mediante Asiento NO 20 del Residente de
obra, se trae a colación lo precisab por el suscrito mediante Asiento NO 07, donde a solicitud d.e la parte
contractual se au.torizó la e •ecuci,ón de la arti.da corte de terreno natural con ma uinaria esada ahora
bien de la verificación realizada a los planos de secciones. de corte de terreno alcanzados con recha
09 0.1 2025 se hace notar la di erencia de metra.dos ro ram.ados t lo encontrado en cam o orlo

que en virtud a lo dispuesto eri ell artículo 205.11, se autoriza la eiecución de Mavores Metrados, cuya
cuanti caci.ón •znaZ se realizará uha vez se culmine en su túta.lida.d or lo ue se estaría comunicando
a, la entidad de orrn.a revia a su e •ecu.ci.ón".

Que, con Asiento 102 del Cuaderno de obra digital de fecha 01/08/2025, el ING.
CIIVIL FERNANDO CHISCUL ROQUE Inspector cle obra, anota la Culminación de obra y señala que
"de acuerdo a lo indicado or el Ih . Residente en. el Asiento. NO 100 del cuaderno de obra di ital se ha
verificado que las artidas de e ecuci.ón con.f,ractua.l t adicional han sido culminadas or lo ue se
procederá e informará de abuerdo a let.{ a. la entidad para qu.e continúe con el procedimiento
correspondiente

Que, sobre el particular el numeral 205.10, 205.11 y 205.12 edel artículo 2050 del

Reglamento cle la Ley de ContraltacionesClel Estado aprobada mediante Decretó Supremo. NO 344-
2018-EF, fia. cstablecido "(...) "205.10. Cuando en los contratos suscritos ba•o el sistema de recios
unitarios se re utera e •ecutár ma ores metrados estos son autorizados or ez su ervisor o
ins ector de obra a través de su anotación en ez cuaderno de obra comunicados a; Za•Dntidad
de forma previa. a, su eiecuci.ón. 05.11. EZ contratista mediante anotación en cuaderno de obra
solicita Za e -ecu,ción de ma br s metrados. EZ su ervisor autoriza su e •ecución siem re ue no
se supere ez 'quince or ciento 15% del monto dez contrato ori inaZ, considerando él monto
cumulado de Zos mayores m trados y Zas prestaciones adicionales de obras, restándole Zos

esupuestos deductivos. Elmdnto a. pagarse por la ejecuôión de estos mayores metrados se computa
a. el cálculo del límite para la probación de adicionales, previsto en el numeral 34.5 del artículo 34
la Ley. 205.12. No se reqúie e la aprobaciónprevia, de la Entidad para la ejecución de•mayores
trados, pero sí para su pago. I encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien
le delegue dichafunción

Que, en ese orden, la Dirección Técnico Norrnativa del OSCE, a través de la OPINIÓN NO

042 -2021/DTN, ha establecido (que, al respecto, el último
' párrafo del literal b) del articulo 35 del

Reglamento dispone lo siguiente frespecto del sistema de contratación a precios unitarios, en contratos

para la ejecución de obras: '"Enl el caso de obras, el postor formula su pferta proponiendo precios
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unitarios considerando las parti as contenidas en los documentos del procedimiento,las condiciones
previstas en los planos y especifi aciones técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan en
relación a su ejecución real y poli un determinado plazo de ejecución." Agrega que sobre la base de lo
expuesto, puede inferirse que eh aquellas obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios
será posible reconocer la ejecución de "mayores metrados" cuando los trabajos realizados por
el contratista superen los rpet ados consignados (referencialmente) en .el expediente A.técnico;
correspondiendo que la Entid d, en atención al sistema de contratación empleado, realice. el
pago según lo efectivamenÇ3 e ecutado y de acuerdo a los precios unitarios ofertados, a través
de la valorización correspondi nte (énfasis agregaclo):

Que, como se obsçrva, el Reglamento contempla un sistema de contratación para
aquellos casos en los qué el, cálculo exacto de las cantidades o magnitudes que debe ejecutar el
contratista resulta inviable dacla lla naturaleza de la obra que se pretendecontratar. En tal rñedida, el
sistema a precios unitarios rçsuitaaplicable cuando no pueden conocerse con exactitud o precisión
las cantidades o magnitudes rieq eridas; es decir, corresponde emplear el sistema de precios unitarios
cuando los trabajos que deben s r ejecutadospor el contratista en una obra, están definidos mas no
sus metradosl, . IOS cuales se ncuentran consignados en el expediente técnico pero de forma
referencial, por consiguiente, la cantida.cl de metrados necesarios para una obra de esta naturaleza,
así como el monto que debe Ser bagaclopor la Entidad, sólo podrán conocerse cuando el contratista
ejecute la obra.

Que, precisado lb a terior, corresponde traer a colación la definición contemplada en el

Anexo Único del Reglamento, nexo de Definiciones", en virtud del cual se define que el mayor
metrado "(...) Es el incremento Idel metraclo de una partida prevista en el presupuesto de obra,
indispensable para alcanzar la •naliclad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real

respecto de lo consideradoen;el xped.iente técnico de obra•y que no proviene de una modificación del
diseño de ingeniería."

Que, por tanto, 19normativa de contrataciones del Estado ha determinado expresamente
que, en las obras contratadas bajo el sistema a precios ,ünitarios, el mayor metrado implicará la
ejecución de determinada Idart{claen una proporción superior a la inicialmente prevista en el

presupuesto de obra, superalldo Ia su vez los metrados referencialmente consignados en Cada partida,
u EADE siempre que dicho incremento seaindispensable para alcanzar la finalidad del proyecto. P.ara tales

fectos, el numeral 205.1'0 del artículo 2050 del Reglamento dispone el procedimiento Siguiente:
LEG "Cuando en los contratos suqcri os bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayoi-es

C 1' metrados, estos son autorizacio por el Supervisor o inspector de obra a través de su anotación en
el cuaderno de obra, y comur{icqclos a la Entidad, de forma previa a su ejecución".

Que, así, se entiende que, de requerirse Id ejecución de mayores metrados en contratos
de obra bajo el sistema de precios unitarios, es necesaria la autorización del supervisor o inspector —

*

según corresponcla, a través cle u anotación en el cuaderno de obra, previamente a la ejecución cle

s mayores metrados requeridos. Tal situación también es comunicada a la Entidad,] para
nocimiento y fines pertinenteq, debiendo precisarse que no se requiere autorización adicional por
arte de ésta, conforme a Ip clispuesto en el numeral 205.1'0 del artículo 205 del Reglamento.
eguidamente, el numeral 2105.112del refericlo artículo, establece lo siguiente: "No sé requiere la
probación previa de la Entidacl.para la ejecución de mayores metrados, pero sí para su pago.' El"OGENt&encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función".

1

De conformidad con lo señqlado en el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones" el' "metrado"
Es el cálculo o la cuantifi.çac.ibn por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de medida
establebicla.



.-ttaoREGR

CopiaFieldelGOBIERNOREGIONAL TUMB

"Año de la recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Gerenciq Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000469 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 11 Nov2025

00

Que, de esta malher se advierte que la ejecución de rnayores metrados en contratos cle

obra a precios unitarios suponf el incremento en la ejecución de una cleterminada partida del

presupuesto de obra revia autonización del su ervisor o ins ector de obra, conforme a lo establecido

en el numeral 205.10 del artíçul 205 del Reglamento; debiendo precisarse que dicho incremento
a que se refiere la normativ de Contrataciones; del Estado supone exceder el metrado
ori inalmente revisto res ecto de una determinada artida no de una sección orción o

com onante de obra- del resu uesto de obra ue inte ra el Ex ediente Técnico de obra.

Que, de los actuadop se aprecia, que Ia Valorización Única del Mayor Metrado NO 01 de
la IOARR: "CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLA; REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE CAMIN0
DE HERRADURA Y TALUD/IM RO DE CONTENCIÓN; EN EL(LA) ACCESO AL SECTOR PAILAS
SANTA MARÍA DISTRITO DEIC RRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI
NO 2603114, port el monto cle S/ (CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
UNO CON 15/ 100 SOLES); es indispensable su ejecución para cumplir con la finalidad del broyecto,
toda vez que su incremento de luna partida prevista en el presupuesto de obra y es necesario. el

replanteo y cuan.tificaciónreal respecto de lo considerado encl expediente técnico de obra y que no
proviene de una modificación dbl diseño de ingeniería y 'al noo superar el 'límite establecido en el

numeral 206.7 del Art 206 y de sta manera dar cumplimiento a las metas y objetivos del proyecto,
para cuyo efecto se emite el AbT RESOLUTIVO QUE AUTORICE EL PAGO DE LA VALORIZACIÓN
ÚNICA DEL MAYOR METRAPO NO 01, conforme a las. partidas antes señaladas; en el marco de la

g#cución del CONTRATO PAIRB LB EJECUCION DE OBRA NO 010-2024/ GOB.REG.TUMBESGRI-GR,
la ejecución de la •IOARR "CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA; REFORZAMIENTO

CAMINO DIE HERRADURA Y TALUD/MURO DE CONTENCIÓN; EN EL(LA)
CESO AL SECTOR PAILA'S SANTA MARÍA DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,

49 PARTAMENTO TUMBES", IcÜ1 NO 2603114, por el monto de S/ 112,441..15 (CIENTO DOCE MIL
» :1ffh$/éUATROCIENTOS CUARENTA UNO CON 15/100 SOLES), con un Porcentaje de incidencia cie

7.8084% y un porcentaje de inciclknciaacumulada cle 14.803% conforme a los fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la presente resolución.

Así 'también se tieríe que la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de la
OPINIÓN NO 036 -2022 /DTN, señalado que si durante la ejecución de la obra, se advierte la

ecesidad de ejecutar mayoFesl metraclos cle una determinada partida respecto de la cantidad
READE stablecida•• en el expediente itéc ico del contrato, tendrá que ejecutarse, valorizarse y:pagarse los

'mayores metrados" de dicha Ibar ida. Del mismo modo, si se advierte la necesidad de ejecutar.menoresLE A S
'metrados de una determinada articla en comparación con la cantidad referencial del contrafr-),
entonces se tendrán que ejecutat, valorizar y pagar sólo aquellos efectivamente ejecutados.

Bajo esta consideración, a diferencia de las reducciones, las cuales impliêan dejar de
ejecutar determinadas prestacidnes inicialmente previstas en el contrato original y la correlativa
reducción del monto contraclua , en los menores metrados, no hay menos prestaciones, ni ningún
presupuesto que deducir; son las mismas prestaciones, ,sólo que hay una disminucióñ de sus
cantidades en comparación lo consignado en el expediente técnico del contrato de .obra, •

.débiéndose pagar únicamente lo realmente ejecutado.

Frente a este hecho,se dej constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo en cuenta
el Principio de Confianza2, por bl cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las actuaciones
administrativas — Cálculos Tééni&os;informes técnicos que amparan el acto administrativo, han sido

2 Tribunal Superior de R"ponsabiliclacles Administratiü,as
ACUERDO PLENARIO N002-2P24-CG/TSRA-SALA PLENA
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formuladospor los fun.cionarioé y [ó servidores que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura,
conforme a su deber; y cumpliend{) el marco normativo para tãl fin.

Que, estando a lo in orma.clo y contando con la visación de la Subgerencia de Obi•as,Área
de Asuntos Legales de Infraest ctura, Gerencia Regional de Infraestructura; y Secretaria General
Regional, del Gobierno Regional e Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA
No 003-2022/GOB.REG.TUIVB S-GGR-GRPPAT-SGDI'-SG,DENOMINADA "DESCONCENTRACION

FACULTADES y ATRIÊU IONES LAS DEPEÑDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-
GR, cie fecha 21 de junio 2 22, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

00468-2022/GOB.REG.TUMi3E -GR, cie fecha 28 cie diciembre del '2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO obo 68-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13. de enero del 2023; y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA R GIONAL 000544-2023/GOB.REG.TUMBES„GR, cie fecha 25 de
octubre del 2023; aclem,-s Ide la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 000406-
202S/GOB.REG.TUMBES-G clb fecha 03 de julio del 2025, que delega a la Gerencia Regional de
Infraestructura, la facultad cle elaborary suscribir toclos los actos administrativoS relacionados a Ia

ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marco de la Ley 'General de Contrataciones
Públicas-Ley N 032069, y su Re lamento Aprobado por Decreto Supremo Ñ0 009-2025-EF., y su
modificatoria con la RESOLUCI N EJECUTIVA REGIONAL NO 000408-2025/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 04 cle julio del 2b2 ; y otros dispositivosvigentes.

SE RESUELVE:
•rtj

ARTÍCULO PRIMEkO:AUTORIZAR el pago de la VALORIZACIÓN ÚNICA DEL MAYOR*METRADO NO 01, en el mar o del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA 010.
0024/GOB.REG9TUMBES-GIF1- R, para la ejecución cie la IOARR "CONSTRUCCIÓN DE«

ALCANTARILLA; REFORZAM ENTO ESTRUCTURAL CAMINO DE HERRADURA Y
TALUD/MURO DE CONTEÑCI EN EL(LA) ACCESO AL SECTOR PAILAS SAÑTA MARÍA
DISTRITO DE CORRALES, PR VINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI Ño 2603114,
en virtud del numeral 1205.11 y 205.12 del artículo 2050 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprpbqda mediante D.S NO 344-2018-EF, y sus modificatorias; por.el monto

¿ de S/ 112,441.15 (CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 15/100 SOLES),
con un Porcentaje de incidençialde7.8084% y un porcentaje de incidencia acumulada de 114.803%DE conforme a los fundamentos expuestos en. la parte considei-ativa de la presente resolución.AS

LEGA s

4

ARTÍCULO SEGU DO: PRECISAR que el •egreso que ofigine para el pago de 'la
VALORIZACIÓN ÚNICA DEL YOR METRADO NO 01, en el marco del' CONTRATO PARA LA
EJECUCION DE OBRA NO $0 2024/GOB.REG,TUMBES-GR1-GR, para la ejecución de la IOARR
"CONSTRUCCIÓN DE ALCAN ARILLA; REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE CAMINO DE
HERRADURA Y TALUD/MURO CONTENCIÓN; EN EL(LA) ACCESO AL SECTOR PAILAS SANTA
MARÍA DISTRITO DE CORRA14ES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO CUI NO
2603114, por el monto cie S/ 112,441.] S (CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARÉNTA Y UNO
CON 15/ 100 SOLES), deberá val rarse y hacerse efectiva en la etapa de la liquidación fin.a'l de la obra,
para su frago respectivo, con él cl bido sustento documentario.

ARTÍCULO TEkCbRO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al contratista
CONSORCIO PEMAC CONSTR CTORES, en su domicilio ubicado en JR. SAN MARTÍN NO 147. -

TUMBES — TUMBES — TUMBIPS /o al correo electrónico licitaciones@velmac.pe así como también,al ING. CIVIL FERNANDO CI-II CUL ROQUE — Inspector de obra respectivamente, con todas las
formalidades que exige la Ley.]
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Tumbes, | 1 NOV 2025

ARTÍCULO CUAkTb:PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la presente. Resolución, a la

Gerencia Regional de Infraestru tura, Áreade Asuntos.Légales" de Infraestructura, Subgerencia de
Obras, Secretaria General Reglo al; y, demás instancias del pliego Clel Gobiernp Regional de Tumbes;
con las formalidacles de ley.

ARTICULO UINITd.- DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información del
gobierno Regional de Tumbes, oceda a la publicación de la presente Resolución en el, portal wéb
institucional.

REGiSTRbSP, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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